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REPUBLICA DEL ECUADOR ' Oti 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
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RESOLUCION No97-6-1-1- (1480 € 
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ABOGADA OLGA PAZMIÑO ABAD 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

1908 ob sidujo eb Y aledosM : 
- CONSIDERANDO. > 

      

QUE se han presentado a este Des ¿do cuatr stimonios” de la escritura publica de 
constitución de CAMARONERA CHOCO CAMACHOCO S.A., otorgada ante el Notario 

Sexto del cantón Machala, el 18 de septiembre de-1997, jantamente con la solicitud para su 
OQ aprobación; 

QUE la Unidad Juliá, ha emitido Elfo fe favorable paña la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compaúñtas, 
mediante Resoluciones Nos. ADM-:92483-de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-97120'd03 9 

21 de marzo de 1997. * 
Ls non Literal artezigsñ 15 a sr nen 

EJ. 2H is aied RESUELVE: sñR 13 sa sbeajons 

3h eig1320 eb ' 01 2 |slaedoasni 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de CAMARONERA 'CHOCO 

CAMACHOCO;$. A., con domicilio. en Machala cn los términos constantes en la referida 
escritura. / o “a 

  

      
ARTICULO 'SEGÚNDO: DISPONER: 5 Que e Notario Sexto del cantón Machala, 
tome nota al margén 1 matrizidecla: escritura que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución; b)Que <l Répistrador: “Mercantil del cantón Michala, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, e) Que dichos" futcionariós sienten sazón de esas anotaciones. 

   
O ARTICULO TERCERO... DISPONER que un cxtíacto de la escritura se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Machala. 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

OPA/LRL/ 
JEO > . E 
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A 
RAZÓN : Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado en el > Artículo . | 

SEGUNDO , de la Resolución número ¿97,84- 10180, q _-_ _Q EE A A —Á : a | 

Machala, 7 de Octubre de 1.997 

    
  

DOTAOIO PULSO Y mo ES :0 
IACHALO - El 930 - Esso; y , : 

CERTIFICO:S :- Que -.lda presente "Resolución ' queda 
       

   
inscrita en el Registro Hercantil con el N2 639? 

y anotada en el Repertorio bajo el N2 12.393.-x—x- 

Hachala, a 10 de Octubre de 1.997 
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CARLOS MIGUEL BALLARDO 
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